
              Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    10812
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 
SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:Asígnanse los siguientes sentidos circulatorios a las calles que a continuación se detallan:

DE SUR A NORTE:
Calle lindera oeste al Parque Federal  entre Pedro Zenteno y Salvador María del Carril.

DE NORTE A SUR:
 Pasaje Sebastián de León entre Agustín Delgado y Juan María Gutiérrez.

DE ESTE A OESTE:
Calle Luciano Torrent entre calle lindera oeste al Parque Federal y Avda. Aristóbulo del 

Valle.

Calle José Quintana entre calle lindera oeste al Parque Federal y Avda.  Aristóbulo del 

Valle.

 Calle Agustín Delgado entre calle lindera oeste al Parque Federal y Avda. Aristóbulo del 

Valle.

 Calle Regis Martínez entre calle lindera oeste al Parque Federal y Avda. Aristóbulo del 

Valle.

DE OESTE A ESTE:
 Calle Martín Zapata entre Avda.  Aristóbulo del Valle y calle lindera oeste al Parque 

Federal.

 Calle Padilla entre Avda.  Aristóbulo del Valle y calle lindera oeste al Parque Federal.

 Calle  Juan María Gutiérrez entre  Avda.  Aristóbulo  del  Valle  y  calle  lindera  oeste al 

Parque Federal.
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 Calle Pedro Díaz Colodrero entre Avda.  Aristóbulo del Valle y calle lindera oeste al 

Parque Federal.

Art. 2º:La  presente  Ordenanza  comenzará  a  regir  a  partir  de  la  fecha  de  ejecución  de  la 

señalización  respectiva,  debiendo  la  Dirección  de  Construcciones  comunicar  a  las 

Direcciones de Planeamiento y Tribunal de Faltas la fecha de habilitación al tránsito.

Art. 3º:Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 6 de diciembre de 2.001.-
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